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5.410. «saturno». Volframio. 96. Va.1derrodrigo y~ Uces.
5.411. «Santa Maria». SCheeUta. 506. Va,lderrodngo. LaJ Urea y

Barceo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las·disposiciones legales vigentes.

8aHimanca, 1 de junio de 1971.-El Delegado provincial, poc
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jesús Pan
oorbo AlvM'ez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 19 de junio de 1971 por la que se aprueba
el Plan Conjunto de Mejoras Territoriales 'V Obras
de las zonas de concentración parcelaria de TeTra.
dtUos y Villatuelda de Esgueva (Burgos),

lImos. Sres.: Por Decretos de 27 de noviembre de 1969 y
21 de mayo de 1910 se declaró de utilidad públiCa la concentración
parcelaria de laS zonas de Terradillos y Villatuelda de Esgueva
(Burgos).

En cumplimiento de lo dlspuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria.. texto refundido de 8. de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de Julio de 1968, el servicio
Nacional de Concentración Parcelal'ia y ordenacton Rural ha
:redactado y soIne'te a la aprobación de este Minister~o el Pl&Il
Conjunto de Mejoras TeIYitoriale.s y Obras de las zonas de. Te
rradillos. y Vlllatuelda de Esgueva (Purgas). Examinado el refe-
rido Plan, este Minl.sterio oonsidern que las obras en él incluidas
han sido debidazne.nte clasificadas en los grup'os que determinan
los articulos 23 y 24 de la Ley de OrdenaeIón Rural de 27 de
juli.o de 1968 y que al propio tiempo dicbas obras son necesaria.s
para que de la concentración pacoelaria se obtengan los mayores
benefioios paa-a. la producción de 1& zona y para. los agricultores
afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-6e aprueba. el P1an Conjunto de Mejora.s Terri'to
:riales y Obras de las·· zonas de Te-rradillos y Villatuelda de Es
gueva (Burgos), cuya ooncentraci6npareelaria fué declarada de
utilidad públ1ea por Decretos de 27 de noviembre de 1969 y 21
de mayo de 1970.

8egundo.-De acuerdo con io dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Conecntmción Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962. modificado por los &1"'ticulos 23 y 24
de la Ley de Ordenaclón Rural de 27 de jullo de 1968, se consl'
dera que dlcllae obras queden clasificadas en el grupo a) del
citado artieulo 23 de la mencionada Ley. de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los .proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y las
obras deberán inici'anre antes de que terminen los trabajos de
ooneent1"ación parcelaria.

Cuarto.-Por la. Dirección General de ColonÍZ'ación y Ordenar
cIón Rural se ddct8lrán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en aa. presente oroen.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Díos guarde a vv. ll. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1971.

ALLIllNDE Y GARCIA-BAXTER

Emos, Sres. Subsecretario de este Departamento y Dírectoc ge
neral de Colonización y ordenación Rural.

ORDEN de 19 de junio de 1971 por la que se áprueba
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras ~e la zona
de concentración parcelaria de Tondos (Cuenca).

TImos. Sres.: Por Decreto de 27 de mayo de 1969 se declaró
de utilíd'oo pública la. concentración parcelaría de la zona. de
Tondos (Cuenca).

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, tex,to refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenaclón Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Naciofi8¡l de Concentración Pa.rcelaria y Ordena.ción Rural ha
redactado y somete e. 1& aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territordales y Obras de la zona. de Tondos (Cuenca).
E!aminado el referido Plan, este Ministerio considera ·que las
obras en él Incluid'ss han Sido debidamente clasifi~as en los
grupos que determinan los articulas 23 y 24 de la Ley de orde
n3JCión RuraJ. de 27 de· julio de 1968 y que al propio tiempo
dichas obras .son necesarias para que de la concentración pa.rce
laria se obtengan los mayores benefioios pa,ra. 1& producción de
la. zona, y para 105 agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-8e aprueba el Plan de Mejoras Territo-rtales y Obr'M
de la zona de Tondos (Cuenca), cuya concentración parcelaria
fué declarada de utilidad pública por Decreto de 27 de mayo
de 1969. ,

5egundo.-De aeuerdo oon 10 dispuesto en el artIculo 84 de
la vigente Ley de Concentr.aci~t:L Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962. modIfIcado por los artieulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julIo de 1968, se con
sidera que dichas obras queden clasificadas en el grupe a) del
citado articulo 23 de la mencionada. Ley de Ordenación Rural

Ter<:ero.--La redac-eión de los proyectos y ejecución de las
obras incluid-as en este Plan serán 'de la competencia. del Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. y las
obras deberán imctarss antes de que terminen los trabajos de
concentración parcelaria.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Ordena
ción Rural se dictaran las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente orden.

Lo que comunico So VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos afios.
Madrid, 19 de junio de 1971.,.

ALLENDE y GARCIA·BAXTER

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge.
neral de Coloru7Jación y Ordenación Rural

ORDEN de 19 de junio de 1971 por la que se aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona
de concentración parcelaria de Tramacastilla de Tew

na (Huesca).

TImos. Sres.: Por Decreto de 11 de junio de 1970 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona. de
Tramacastilla de Tena (Huesca).

En cumpl:im.iento de 10 dispuesto en la Ley da Concentración
Parcelaria, .texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Coneentr.ación Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aproba.ción de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de TramacastiUa
de Tena (Huesca). Examinado el referido Plan, este Ministerio
considera que las abras en él incluídas han sido debidamente
clasificad'as en los gruJ??S que determinan los artículos 23 y 24
de la Ley de Ord'na.cIón Rural de 27 de jUlio de 1968 y que
al propio tiempO di'Chas obr.as son neces~ia.s para que de la.
c9ncentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para
la producción de 1a zona y para. los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Tra.m.acastilla de Tena (HUesca), cuya ooncentración
parcelaria fué declarada de uttlidad pública por Dccreto de 11
de junio de 1970.

6egundo.-De acuerdo oon 10 dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artf.culos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 196,8, se considera
que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del citado
artícul,) 23 de la menciünad'a Ley de Ordenacion Rural.

Tercere.-La redacción de loa proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la. competencia del Servi·
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural,
y las obras deberán iniciarse .antes de que termtnen los trabajos
de concentración parcelaria..

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Ordena
ción Rural se di'Ctarán las normas pertinentes para la mejor
apllcaoiÓll de cuanto se dispone en la presente Orden..

Lo que comunico a VV. n. par'a su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guacde a. VV. II. muchos años.
Madri:i, 19 de junio de 1971.

AIJLENDE Y GARCIA·BAXTER

Dmos. Sres. Subsecretario de offlte Departamento y Director gene
ral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 19 de junio de 1971 por la que se aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona
de concentración parcemria de Almadrones (Guada
lajara).

runos> Sres.: Poi" Decreto de 13 de septiembre de 1969 se
declaró de utilida.d pública la concentración paroolaria de la zona.
de Alrna.clrones (Guadalajara).

En -cumplimiento- de 10 dispuesto en 1a Ley de Concentración
Parcelazia. tem refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la


